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ALONSO \' FGA

Ilmo. Sr. Director general de C01T,~OS 1,' Telecom urú,:H'tÓr¡

MINISTERIO DE IN DUSTI~IA

DECRETO 119711969. de 21 de junio, por I?l que ~,e

modifica el 132511966, de 28 de mayo, Q/U! declari)
zona de preferente locali.:;ación industrial el áre.a
del Campo de Gibraltar.

11,dlis1.rW;; Quimicas.

Qunn .. l'ü básica y setnibásica.
ProdUcto."> y especialidades farmacéuticas.
Oe1ergf'l1tes yiabone&
P{Tfwlleria y cosmétICa.
Pinturas. lacas y baI'nicf's,
\-1nterlal fotográfico.
Tintas.
F,llulllstítO:-; V" cera", para nH'naje doméstico y para uros
¡nc!ustriales.
Adheslvo.s y eolas.
Trnnsformados de caucho.
Tl':lnsfonnal:iüs de plástico y resínas.
Anticrípto-gámieos. insecticidas, herbicidas, pesticidas. fun·
giGidas y productos anúlogos.
Grasas lubricantes.

IndusT.rias ,uderometalúrgicas:

F'ilóriü\Clón de productos planos de Ilcero moxldable.
Jn:\'eria y bisutería.
AccesoriO!:i d{~ tuberia de acero forjado.
Tornilleria de calidad.
lvluelles y resortes.
f'onüturas metálicas.
Cadenas forjadas.
Talleref; de matricerlii..
F'undición de piezas de illuminlo
S{~rvomecanismos>

COlltai1wrs.
Calderería ligera,

l; ldl~·'I. t" [;)3 :<>xtilt's

Cud"ección textil e indu..'>trias de géneros de punto. Para
!J11ba'., actividades, el Ministerio de Industria podrá auto
'l:~ar instala(;i{)lleS de hilatura o tejeduria. siempre- y
,'hmdo, constituyendo un proceso vertical, lo-s productos
,¡bkn)dos :::i'a.n consumido.'j íntegramente en la fa..'>e final
dt~ oonfecciün o génNos de punto,
Alfombras ~r tapices.
Texturizado de fibra.s sintéticas.

V i;ns HU lJo\'ecienLos sesenta y siete de diecinuev{' de cllj~nl,

por d dos mil setecientas treinta y s: lé;imil nOVeC;f'Htos ,'>esel1
I ~ siete, de veintiuno de novieUlbre

,tI"mpliada por D{~cret-o oc110clento". oellenta .'1 ,slete/llli! no
lee:ento,-; St's-enta .\' nueve, de treinta de abril hasta la tenlll
"ación del n Phm de Desarrollo Economico y Social. la pc
.~lbHldu-d de acogerse a los oeneficios derivados de la deciara
~'lOll d(' preferente localiZa.f.::ión irrtlustriat se estima oportuno,
".'ll:end<l en cuenta la eXjJ€rienclfI alcanzada tlasta la fecha. lo;;
(b.;ulk'tdo,:; o-btenidos y la.<; peticlOne..<., formulada.s por la Ca
mIsil';': d.:; Dirección para el Desarrollo del Campo de- Gibraltal'
\ pUl' la Organización Sindical. revisar los sectores industriales
qUe p;lra el fUtUT1) podrán ser objeto de los beneficios derivados
CH' la declaración de preferente localización industrial.

l.<;n su virtud. a propuesta d~l Ministro d{~ Industria y preVIa
Idt!;etilCJÓn del Consejo de Ministros en su reunión del dia
IciJEi' di' ilmiü d,¡: rnll novecientos S€sen¡a y nueve

DISPONGO'

Ar'l(~U J) Dl'imHo. -Quedan modiíleadOf.; lOS articulos tel't-'€ro,
.sexW \" lIndeClmü del Decreto mil tresclentos veinticinco/mil
Lovec;;nws sesenta .'1' seis. de vf:intioet){) de mayo, en l(}s si
c'uwnws términos.

,cA",.1:lcuk tRrce¡"<v~Uno. Dentro dH ar('¡t comprendida en 10.3
¡:{J\¡g<)n0~_ industriales creados o que pudieran crearse en la zona
dl'l Campo de G:braltaL las Empresas que deseen acogerse a
les beneficios dél presente Decreto deberán promover activida~

(le" comprendidas en los siguientes sectores:
Illi"lustrias de la alimentación:

Inciust1'ias lrigorificas
E:l::tl)oración de productos di,etétieos preparados a.limenl;j~

un,,; y pures
F'abricacioll tit' conservas vegetales
indUsTrias J:{~ zumos de frntas.
Fabr\eación de conservas de pescado,
Pn'paración (h;~ platos precocinados.
Plant<:h di' !io1tlizacíón.
F'n.-hricaciÚn de pastas alimf'llticia"
Pabl'ic[lción de galletas.
F'allrieación de turrones y maznpmws.

-,< Fabricación de earam€lo-s y !wma np. mascar.
F'nlll'icaciún (1):' heladü".

E I~ I O
1\ 1'\ A e ION

M I ,,\ I S '¡
A G O B r

URDEN al' lú d,' Jllnw l/e 19tiY pdl io 'flil' \e tll¡;
di/lea el urticll/u ')"e ] de lO Onl¡'J/ di' ?fJ' rir
'nOT,,!! rl~' EHi8 d,' rl'<1{fUU¡:;(lC'idl; rj, 111 Il!rN:Cil'lI

G"lIf'TW (ir" CdlT('I)" 1) Tt'i('{'I)I'lia¡U'(((:;,I!I (1.\1 COlll';

el articulo 14 del Hp(IIUlIIl'nto paro ,(' !lI,VpeCCul7i
de lo" '-,'erriCJos di T"¡pcumlinú'(I!1r,? '¡ 13 de 7!'
Itrj di !(¡.:JX

DE

IluRtrism1u f',f-!úor'

La lnspeCC10'1 Cf-ntra l de Ol\('lna",. Orgallu ck J1\,/::¡ Set:eillll
integrante de la lnspeccion Gp'li.'nll de TJ:'lecomlllllc:il'iún de h'.;'1

Dírección General. conforme db;fJone f;l artículo quinto, 9. e. J

del Decreto número 246,1968, de 15 dE' febnó'fo. Qll{ rf:(!nraniz·
el Ministerio de la G-oiwrnacH'm r~mcjona_ en 180 aClualídad, J

lfL<; órdenef; dírecfas del InSI}{~dor (l:eneraL "f.>.·:Ún €stDblece pi
articulo sexto 1. df' la Orden iD~ni,:teri~i; de :!6 de m:l·!';;
de 1968 de est€ Ministerio, dict(ldu en d('sa~:rolli! clPl menc-i ..
nado Decreto

El consttmte en"cinlienLo iR L'omp~f'Ji{jad rk o,s St:-rvici,;~

de TeJecomunicacion hacen neuesal'io c1e.o;;cargnl' de 1:1-_s r{'[erieJa·
funciones al Inspector general, mediante la efec!iva provisión
del cargo de J{'fe de la Inspección Ct·ntral dt~ ()ficinüf;, qlW

tendrá la denominación \-' cnrácter de subinspect ot· ;.;enel'al, .\'
cuyo titUlar, ademfls de la!" funciones \' faculta,des inherenks
a dicha Jefatura, asumirá aquellas ql1e le sean delegadas rOl'
el Inspector general. a quien. asímj::;mo, "ustituir{1 en los casn~

de enfermedad. ausencia o vacante.
En su virtu-d. y a propu"'esta d,,' ia Dirección General .-¡,'

Correos y Telecomunicación, este MinistRrlO ha U',li(jo " bi('n
disponer lo siguiente:

Lo El artIculo sexto. 1. de 1ll Ord€l1 nÜni8il:~ri:<l de {·s1e
Departamento de 26 de marzo de lH68 quedar:'¡ red:lc!_iHld del
siguiente modo:

«El Jefe de la Inspección G:ntral (je OfiCl1lH1i de j~l lnspel
ción General de Telecomunicación, que tendr:l la c\{'nominaci(¡p
y carácter de- Subinspector generaL asumirá, ademáR de hs
filllciones y facultades inherentes ::> dicho ol,rgo. <tqueJlas que
le sean delegadas por el Inspeetor general, a qUH-I1, a-simi."Int)
sustituirá en los casos de enfermedad, ausencia o v:lc::tntf>.})

2.° De e-onfonnidad con lo anterior..v teniendo en nWtlt:'l
10 establecido en la disposición final primera de la Dlenciol1tHI,l
Orden ministenal de 26 de marzo de 1968, el arLiculo 14 diC'l
Reglamento para la Inspección de los, Servicios de T€kcomll·
nicaeión. aprobado por Orden de 13 de julio de EJ4H, tendrú
la siguiente redacción:

«El Inspector general. en lo.." ca,sos de enrermedaü, ~1UsencLl

o vacante. será sustituido "Por el Subinspector gelwraL Jj'fe de
la In.spección Central de Oficina::-. en quien pOdrú delegar a(jH1'

nas funciones o facultades que se estime conveniellliC:.)

3,0 Lo establecido. en la presentf' Orden entrar:: ~'ll \'¡gor ..1
día siguiente al -de su publicaciún en el «Boletin Oficial dd
Estado».

Lo digo a V. 1. para su conodmiento e-fec:·(I'·
DiOfl guarde a V. L muchos nüos,
Madrid, 10 de jlmio de ]9{j9.

El Decreto mil trescientos veíntícineonnil noveclf'ntos se·
senta y seis, -de veintiocho de mayo_ declaró zonn de preferen:.~~

localización industrial el área del Campo de Gibmlt al', seúa·
lando en su artículo t€l'cero los sectores a los que se podrian
aplicar los beneficios de la Ley de Industrias de Interés Pre
ferente. I!J1 mencionado Decreto fué modificado por f'l setenta
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•- Calibrados de aoero.
- Industrias metalgráftcM.
- Máquinas 1f oficina.
- ConstrucCIón de maquinaria.
- Construcción de maquinaria eléctnca y de aparato" ac-

cesorios y artIculo,:; eléctricos excepto electrodomésticos
- Fabricación de aparatoo de precisióR medida y control
- Maquinaria y aparatos frigoríficos industriales.
- Const:rllcción de materiales de transporte. sin propulsión
. propia
- -Industria auxillar de dutomoclon con excepción de la

fabricación de carrocerías. baterías .Y equipo eléctrico
- Industria electrónica, excepto en uso doméstico.
- Aparatos de automatización.

Industrias eh.- iD construcción:

- Industria", de la segunda ~ransformación de la madera,
excepto la tabricacíon de tableros de partlculas.
Industrias del mueble,
IndUliitrias de aglomerados de corcho, salvo tap<>nes y
discos.
Industnas de materiales para la construcción, vidrio .Y
cerámica excepto la fa.bricación de cemento y de vidrio
plano.

IndustrIas diversas:

- MampUlado.:> de papel y cartón.
- Artes gráficas.
- Articulas de artesama.
- Industrias del cuero, natural y artificial.
- Calzados y manipulados de piel y cuero.
- Industria..<; del iuguete.

Dos. En el resto de la zona que comprende el Campo de
Gibraltar, las Empresas que deseen aoogerse al régimen previsto
en el presente Decreto deberán promover:

Dos.Uno. Nuevas industrias en 108 .sectores siguientes:

- Conservas vegetales y zumos.
-. Conservas de pescado.

Dos.Dos. Ampliaciones de industrias q~ ya estén en funM

cionamientQ de loa sectores comprendidos en el punto primero
de este articulo.»

«Articulo sexto.-Las mstalaciones industriales a que se re
fiere el presente Decreto deberún reunir las condiciones técnicas
y dimensiones minimas señaladas por el Ministerio de IndusM
tria par1;\- lOiS distlntos sectous y alcanzar una ínverPiórl fija.
e11 la nueva instalación o con la pmpliación de la existente,
superior a treinta millones de pesetas.»

«Articulo undécJmo.-Las normas establecidas en el presen
te Decreto serán de aplicación hasta el treinta y uno de di
ciembre (le mU novecientos ¡etenta y uno.•

Articulo segl.\ndo.~Quedan derogados los Decretos setenta
y seis/mil novecíentos sesenta y siete, de diecinueve de enero,
y dos mil seteciento.s treinta y seis/mil novecientos sesenta y
siete, de ',eint;uno de noviembre.

A.rtlculo tercero. -El presente Decreto entrara en vigor el
dill siguie~lte al de ~u publicación en el «Boletín Oficial del
E.stado».

Asi lo dí~pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de lndl,lstrIa,
GREGORIO I,QPEZ BR.:\ VQ DE CASTRO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 1';; de junio de 19f1Y por la que se pra.
rroqa el plazo para solicitar la convalidación de
las qranjas avícolas y salas de incubación.

Ilustrisilno seflor:

La Orden mmisterial de 20 de marzo de 1969 sobre ordena
ción sanitaria y zootécnica de las explotaciones avícolas- y salas
de incubación (<<Boletín Oficial del Estado» del 27 de marzo
de 1'969) elStablece, en su disposición transitoria- primera. que
las aotuales explotaciones avicolas y salas de incubación ven
drán obligadas a solicitar de la Dirección General de Gana·
dería. en ei plazo de tres meses, a partir de la pubUcación
de la citada Orden min,isterial. la 'Catalogación corrapondiente.

Ante la gran complejidad y volumen de 168 explota.oiones
del sector avieola. y con el fín de dar una mayor facilidad
para el cump.limiento de las citadas normas, este Ministerio.
en URO de las facultades que le confiere el articulo 1? del De
creto 2602' 1968 de 17 de octubre, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1" El plazo a que se refiere la disposición transi·
toria primera de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1969
para que las actuales explotaciones avícolas y salas de incU'
bación soliciten su convalidacíón. queda prorrogado hasta el
31 de octubre de 1969.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y eí"ectOS.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de aanadería.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1198/1969, de 12 de junio, por el qae se
dispone el cese de don Manuel M elfs Clavería en
el cargo _de Secretario general del Gobierno Gene
ral de la Provincia de Sahara.

A propuesta del Vicepresidente der Gobierno y previa de
liberación del oonsejo de Ministros en SU reunión del día _seis
ele julio de mn novecientos sesenta y nueve,

vengo en disponer que don Manuel Mel1$ Claveria cese en
el cargo de ae..etario general del Gobierno OenerQJ, de la Pro
vincia de sahara., agradeciéndole los servicios presta<tos,

1\81 10 d,üspongo por el ~sente Decreto, dado en Madrid
a doce de jUUio de mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANOISCO FRANCO

El VlcEtPl'tlilld.epte del Gobierno
LUIS DARRERO BLANCO

DECRETO 1199/1969, ete 12 de junio, por el que se
rentWvan "lgunOi miBmbrOl de la Comisión de
Rentas 11 Preoi08. •

Modü"icada _la Comisión d.e Rentas y Precios por el articu
lo once cel Decreto-ley quince/mil novecienws sesenta y siete.
de ve¡ntislete de novl~bre, parece conveniente proce<1er a
la renovación de algunos de sus m4mlbr~ que -fueron nom.bra
dos por Decreto mil sevee1e.ntos cuarenta y ~te/m.n novecien
tos seaenta y seis, de cliee1séis de Julio. en atención a los car
gos públicos que entonces de~fiabllJl,.

En su virtttd, <le «mformldad con 10 <1isp'uestQ en el articulo
veintiocho, apartado uno, del texto ~unaido ele la Ley del
II Plan de De.!!l\rrollo Económico y Social, aprobado por De
creto noveciéntos dos/mil nQvecientOB sesenta y nueve, de
nueve de mayo; a propuesta del Viaepresidente del Gobierno
y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reuniÓtl
del dia seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo único,......La. Comisián de Rentas y PreciQ8 q¡¡eQa
constituída por los siguientes Vocales:


